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D. Juan Manuel Salazar Beltrán, Secretario del Ayuntamiento de
Castilleja de la Cuesta,

Certifico: Que  por  acuerdo  de  Pleno,  en  sesión  ordinario
celebrada  el  28  de  marzo  de  2025,  se  aprobó  por  mayoría
absoluta, el acuerdo que se transcribe a continuación. 

PUNTO  9º.-  PROPUESTA  A  APROBACIÓN  PLAN  ESTRATÉGICO  DE
SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA 2024-
2026.

Habiendo sido dictaminada favorablemente en fecha 25 de marzo
de 2025 por la Comisión Informativa de Economía, Hacienda y
Régimen  Interior,  se  someta  a  consideración  del  Pleno  la
propuesta siguiente:

Establece  el  artículo  8.1  de  la  Ley  38/2003,  General  de
Subvenciones, “Los órganos de las Administraciones públicas o
cualesquiera  entes  que  propongan  el  establecimiento  de
subvenciones,  con  carácter  previo,  deberán  concretar  en  un
plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que
se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su
consecución,  los  costes  previsibles  y  sus  fuentes  de
financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de
los objetivos de estabilidad presupuestaria.”

En base a lo anterior con fecha 24 de Noviembre de 2023 se
aprobó por el Pleno de este Ayuntamiento el Plan Estratégico
de Subvenciones 2024-2026.

Con  fecha  29  de  Noviembre  se  aprobó  el  presupuesto  del
Ayuntamiento  se  Castilleja  de  la  Cuesta  para  el  año  2025,
publicado definitivamente en BOP número 252 de fecha 31 de
Diciembre  de  2024,  haciéndose  necesario  por  tanto  la
modificación  del  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  en  los
extremos que se contemplan en los Anexos

PRIMERO.- Aprobar  la  modificación  del  PLAN  ESTRATÉGICO  DE
SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA PARA
EL PERIODO 2024-2026.

SEGUNDO.- Publicar  la  modificación  del  Plan  Estratégico  de
Subvenciones 2024-2026 en el Portal de Transparencia.

TERCERO.- Dar traslado del presente Acuerdo a la Secretaría e
Intervención  Municipal,  para  su  conocimiento  y  efectos
oportunos.



Código Seguro de Verificación IV7S4UAMDBOMLD7N2JN44ALA4A Fecha 10/04/2025 11:40:18

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante Mª CARMEN HERRERA CORONIL (FIRMANTE)

Firmante JUAN MANUEL SALAZAR BELTRAN (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7S4UAMDBOMLD7N2JN44ALA4A Página 2/2

Y para que así conste, con la advertencia del contenido
del artículo 206 del R.O.F., libro la presente de orden ,a la
fecha de la firma electrónica.

   Y para que así conste, libro la presente de orden y con el
Vº.Bº.  de  la  Sra.  Alcaldesa,  a  la  fecha  de  la  firma
electrónica.  

  Vº.Bº.  

    La Alcaldesa             El Secretario




























































